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91. Debate general (eontinuaeión)

El PRESIDENTE (traducido del francés): El
orden del día dispone la continuación del debate
general.

Tiene la palabra el Dr. Arce, representante de
la Argentina.

Dr. ARCE (Argentina): Al ~reanudal' el pril1ier
período de .sesiones de esta: f\l3amble~, la delega
ción argentma desea, por mi mÍl~rmedlo, adelantar
algunos puntos de vista.

En política todo es circunstancial y, por ~o

tanto, al hacer estas clec1aradones,no renunciamos
al derecho de decidimos según lo f~'8.'ijan los acon
tecimientos. Con todo, creo convenie:cíte fijar algu
nas bases útiles para orientar nuestra acción; aspi
ramos a que sean interpretadas adec~a~amente y
en su justo alcance. No somos esceptlcos, pe.~Q

nuestro relativo optimismo se sentiría fortalecido
si advirtiéramos que un espíritu de conciliación
se abre camino. En el caso contrario deberíamos
tener de nuevo absoluta libertad de acción para
proceder (onforme a las circlIDstancias y a los
intereses del país que representamos.

Somos enemigos de las unanimidades; suelen
disfrazar presiones inconvenientes, cuando no in
confesables. Aun el más apasionado debate y la
defensa de diversos puntos de vista no están
reñidos con el anhelo de alcanzar soluciones. Nos
encontramos reunidos para asegurar y mantener
la paz y la seguridad inte;n~cionales~ y no pa~a
echar las bases de una prOXlma contienda. Deh
bera..~os para alcanzar soluciones positivas, tan
justas como nuestros respectivos intereses 10 per
mitan v no para separamos, después de acaloradas
controversias, sin habpr hecho nada útil.

Entendemos, por e'so, que es necesario tréi11
sigir. Las naciones, cqmo los individuos, cuando
se reúnen para deliberar.y resolver acerca de los
problemas que les conciernen por igual, no deben
creerse en posesión de la única verdad "verda
dera". Cada una de ellas puede, tal vez, debe
suponer, que su verdad particular es la mejor;
pero cua."1do las respectivas verdades difieren no es
posible insistir. El mundo, o si 10 prefieren, el
hombre de la calle, podrá creer que la insistencia
es deliberada y que se la mantiene sólo con el
objeto de impedir una solución.

Entre el acierto perfecto y el error absoluto
hay muchas gradadones, tanto 'más aceptables
cuanto más próximas a la verdad particular que
personalmente sostenemos. Hay que. decidirse en
favor de una de;' ellas y es evidente que esa
decisión debe favorec~r a la que coordine mayor
mímero de voluntades.

Al afirmar esto, no pretendo defender las solu
ciones adoptadas ~ontra.. grandes minorías, tal

cual, llegado el caso, se procede para resolver
problemas internos en los países gobemados por
asambleas representativas; no. Creo que "Sería muy
difícil someter a los pueblos a las decisiones de
un parlamento universal. :E,mpezando porque no
sería fácil organizarlo. Pero cuando en una asam~
bIea internacional se consigue aunar la voluntad
del sesenta y cinco, del setenta, pongamos del
setenta y cinco por ciento de los países represen
tados en ella, la minoría debe reconocer que esa
mayoría excepcional tiene, por lo ..menos, tan
buenas' intenciones como las que inspiran su pro
pia conducta.

De 'lo contrario deberíamos reconocer que he
mos venido no para deliberar, cambiar impresio
nes y, llegado el caso aceptar sugestiones ajenas,
sino para imponer "nuestra verdad" que, en tales
condiciollf~:; se confundiría con nuestra voluntad,
por no decir con nuestro capricho. Fuera mejor
quedarse en casa a la espera de los aconteci
mientos.

Pero es que la últíma guerra ha sido hecha
cÚ.:ltra semejante sistema y, nosotros, aun cuando
no hemos intervenido en ella, sabemos que h.-\ sido
hecha con justificado fundamento; porque·' si se
puede admitir qUE: cada pueblo se gobierne como.
mejor le cuadre, dentro de las fronteras de su
territorio, no es posible aceptar la convivencia con
pueblos que pretendan imponer a los demás su
verdad particular o, si 10 prefieren Vds.; su ideo
logía. ¿No es acaso, por eso que cayeron los
regimenc-:, de Hítler y de Idussolini? ¿O es que
se ha firmado la Carta de San Francisco para
elegir U!1 nuevo amo y nos encontramos aquí
reunidos con ese objeto?

.Frente a problemas internacionales que pare
cían sin solución, la Al'geJ;ltinaha recurrido siem
pre al arbitraje. En lo político, I1'Uestro árbitro
debe ser esta AsambYea; en 10 jurídico, la Corte
Internaciond de Justicia. Si así ocurriese en el
futuro, cuando una nación creyese haber perdido
el pleito, aquí o en La Haya, podrá sentirse
satisfecha, porque el peor de los fallos le será
siempre más ventajoso que la mejor de las gue
rras - si es que alguna vez las guerras pueden
no ser malas -"5' porque el buen ejemplo cundiría
y esa nación habría contribuíd(]) a mantener la paz
y la seguridad internacionales. ,

¿ No es sobre esa base que Roosevelt y Chur
chill suscribieron la Carta del At1á~tico r ¿No es
con ese objeto que hemos suscrito la de San
Francisco? ¿Es o no es cierto que las grandes
Potencias han prometido al mundo obrar de.buena
fe? Su poder económictJ y militar es, precisa- .
mente, el que las debe decidir a cu~plir esa pro-
mesa. . -

Me he referido-al arbitraje con relación a mi
país; permitidmf irlsist!r.. -
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.Personalmente, pienso que esos laudos arbitra
les (i,ebieron ser justos, porque nosotros creemos
en la justicia del arbitraje aun cuando nos sea
adverso.

Estos antecedentes comprueban que somos un
pueblo pacífico, respetuoso "como el que más"
de los derechos de las demás naciones y no pode
mos aceptar, sin protesta, que se pretenda hacer
nQs aparecer q.e otra maneta. Ahí están los hechos
anotados en el libro de la historia, para establecer
sin lugar a dudas, quién dice la verdad.

Aspiramos a crecer, a aumentar nuestra pobla
ción, a crear riqueza y a distribuirla, de manera
que a cada uno de los nuestros no le falte nunca
10 indispensable para tener techo, para vestir, para
calzar, para comer, para ilustrarse, en pocas pala
bras, para vivir con la dignidad. mínima inherente
a la personalidad humana. Así es, en efecto; pero
ta! aspiración, al propio tiempo que representa un
derecho que nadie puede discutirnos, constituye
un deber irrenunciable. Podemos albergar en nues
tro territorio cien millones de habitantes y esta
mos dispuestos a trabajar con esa orientación, a
fin de alcanzar el cumplimiento de la profecía de
Sarmiento, nuestro gran visionario; pero con tal
actitud, no solamente no herimos ni los int~reses,

ni la susceptibilidad de ningún otro pueblo de la
tierra, sino que, por el contrario, habremos de
contribuir a resolver agudos problemas sociales
y económicos que ha planteado la guerra y que
pueden terminar con la civilización actual.

¿ No tenemos, acaso, delante de nosotros, las
Provincia,s Unidas del Sur, el ejemplo portentoso
de los Estados Unidos del Norte, el poderoso país
que nos hospeda? Deseamos seguir ese ejemplo.
El día que todas las naciones del orbe alcancen
parecido desarrollo, los dos mil millones de seres
que 10 habitan serán más felices. Y a eso debe
tender la civilización.

Pero volvamos al arbitraje y a nuestra tradi
ción internacional.

Invitado Verd'~ a escuchar el ensayo de una
partitura inédita, arrellanóseen una butaca, con
el sombrer<:~ puesto. Alguien observó que el maes
tro se descubría de tiempo en tiempo durante la
ejecución de la obra. Terminada ésta, preguntó
sele el motivo de esa actitud y Verdi respondió:
"Saludaba a antiguos conocidos", aludiendo a mo
tivos musicales que acababa de escuchar y que él
había escrito con anterioridad.

Al leer la Carta del Atlántico y algunas de las
disposiciones de la de San Francisco, los argen
tinos nos descubrimos respetuosamente y saluda
mos fórmulas actualmente incorporadas al derecho
internacional público, que nos son, desde hace mu
cho tiempo, conocidas.

Con todo, nuestra actitud no se inspira en
vanidosas pretensiones. No reclamamos la pater
nidad de dichas fórmulas, nos limitamos a feli
citamos de que algunos nobles principios jurídicos
defendidos por nuestro pueblo, hayan sido adop
tados por los grandes poderes de la tierra.

Si la política de la neutralidad sostenida por
nuestro Gobierno en el desarrollo de ambas gue
rras mundiales nos hizo equivocar el camino, 10
hemos recti1cado yeso debe bastar.

Neutrales ha habido, y muy respetables por
cierto, que abandonaron su aislamiento obligados
por las circunstancias. Otros mantuvieron la mis
ma actitud a pesar de todas las contrariedades.
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Hemos resuelto nuestros pleitos fronterizos eo~..
. Chile, Paraguay y Brasil mediante el arbitraj~.
.Su Majestad BritAnica fué el árbitro en el primet
caso. Producido el laudo, se procedió a la demar..
cación de límites C01.\ arreglo al mismo, y actual·
mente mantenemos con Chile las más cordiales
relaciones.

¿Necesito recordar que a fines del siglo pasado
estuvimos a un paso de la guerra? ¿ Necesito re
cordar que el abrazo de los ,presidentes Roca y
Errázuriz en el estrecho de Magallanes, y la -q;rma
de los Pactos de Mayo que fué su consecttencia,
consolidaron nuestra amistad con la República
hermana?

El tratado de alianza suscrito en 1865 con Bra
sil y Uruguay, antes de iniciarse la guerra contra
el Mariscal López. nos habilitaba para incorporar
a nue~tro territorio todo e1 Chaco hasta Bahía
Negra. Al firmar la paz no hicimos uso de los
derechos que nos acordaba la victoria; cedimos
los territorios al norte del río Verde y vista la
inconformidad del Gobierno paraguayo con reta..
ción al restQ, sJlmetimos al arbitraje del Presi
dente de los E.-~ados Unidos nuestros derechos
a las tierras comprendidas entre dicho río y el
río Pilcomayo. El Presidente Hayes laudó en
favor del Paraguay y desde entonces cultivamos
con el pueblo paraguayo una amistad fraternal.

Mariano Varela, Ministro de Relaciones Exte
riores de Sarmiento, concretó el pensamiento de
la Cancillería argentina en una expresión que
algunos tachan de ingenua, pero que yo califico
de magnífica: "La victoria no da derechos a los
vencedores para fijar por sí y ante sí sus límites
territoriales con los vencidos."

En 1889 teníamos esbozado un convenio de lí
mites con el Imperio del Brasil; discutíamos ·el
dominio de 25.000 leguas cuadradas en Misiones.
Proclamada la República en noviembre de ese mis
mo año, el Congreso brasileño no quiso aprobarlo;
sometimos el pleito al arbitraje, otra vez del Pre·
sid'ente de los Estados Uniqos. El Sr. Cleveland
falló en favor del Brasil y ésta es la hora en que
mantenemos la más estrecha solidaridad con nues
tro vecino del norte, tres veces más extenso que
la Argentina.

Después de un siglo de negociaciones directas,
durante las cuales se produjeron incidencias que
en otros países hubieran arrastrado a la guerra,
arreglamos nuestros límites con Bolivia.

Sostenemos que el arbitraje es un procedi
miento jurídico que debe incorporarse al Derecho
Internacional Público con carácter de universali
dad a fin de evitar la guerra. Hemos suscrito
tratados de esa naturaleza que rigen actualmente,
con Uruguay, Paraguay, Bolivia, Chile, Brasil,
Italia, Ecuador, Venezuela, ColombiaJ Francia y
España. . .

¿Estuvo conforme el pueblo argentino con los
fallos qUe nos hicieron perder extensos territorios
en el Chaco y en Misiones? Evidentemente que
no; nuestros derechos, en muchos casos, parecían
indiscutibles. Pero los hombres de gobierno y la
prensa, le recordaron que "la cosa juzgada debe
ser tenicla por verdad~', y el pueblo volvió a su
trabá'jo,' ese noble trabajo que, en el sentido mate
rÍal, produce en poco tiempo, cien veces el valor
de las tierras perdidas y, en el sentido moral, la
satisfacción de incorporarse, sin reparos, en pues
to de avanzada, a la civilización universaL
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refiriendo; por eso la hemos suscrito y, como es
natural, estamos g¡'~pttestos a sostenerlos.

En otro oraen"'& ideas, deseo agregar que nos
sentimos solidarios, en primer término, con todas
las naciones de América, desde el cabo de Hornos
hasta 1a bahía de Hudson: que comJ.>artimos los ,
propósitos y principios estaplecidos en la Carta .
de Ban Francisco, para asegurar y mantener la
paz y la seguridad internacionales; y que hemos
colaborado y seguiremos colaborando en la i'eha
bilitación material del mundo. Por eso estamos
aquí.

Acabo de referirme a la Carta de San Fran
cisco que es el tratado intemacion~l multilateral
que nos vincula. Nadie puede afirmar que no sea
perfectible. Por nuestr~ parte sostenemoS que
debe ser perfeccionada. La experiencia ha demos
trado que el privilegio acordado a~inco Potencias
para invalidar, hasta las resoluciones adoptadas
por unanimidad, no ha surtido los efectos que se
tuvieron en vista. al~ancjonarlo. En con~cuencia,

no se les debe mantener, teniendo en cuenta, por
otr~ parte, que dicho privilegio contraría, abier
tamente, disposiciones e~presas del preámbulo,
de los propósitos y d~ los principios que inspira
ron la redacción de dicho <locumento. Ya lo dijo
la delegación argentina en S~ Francisco; ~i no
se opuso al texto original aprobado, fué porqu~

reconoció "que 10 que es jurídicamente justo y
deseable puede no ser políticamente PQsible", en
determinadas circun~tanci~. Pero agregó qu~ la
expf:riencia hablada acerca de la conveniencia o
necesidad de lfi reforma.

Y bien; la experiencia ha hablado elocuente
mente y ha demostrado que, hasta. ahora, ese pri
vilegio no ha gravitado en defensa de los prin
cipios fundamentales que han dado origen a la
Carta de las N'aciones Unidas. -

No es ésta la oportunidad para ensayar una
demostración. Pero como algo sé acerca de los
motivós que decidieron la aprobación de la cláu
sula que impugno, ¡p.e limitaré a decir que el
referido privilegio no invita al debate razonado,
sobre cuya base se alcanzan ((coincidenciasJ: y
soluciones; por el contrario, incita a la defensa
obstinada de puntos de vista particulares y, como
es lógico, a la "divergencia" y al abandono de
toda acción eonstructiva. '

Dicho privilegio debe ser suprimido y en su
reemplazo debe exigirse la voluntad coinciden
te de los dos tercios o de los tres cuartos·· de
votos de los miembros del cuerpo que delibera.
Esto en cuanto se refiereál órgano ejecutivo, o
sea al Consejo de Seguridad. Pero este privilegio
se ha hecho extensiVG- a la reforma de la Carta,
reforma que no puede realizarse sin la ratifica
ción concordante de las mismas cinco naciones.
Afirmo que en este caso no se trata de un privi- ,;
legio, sino de un contrasentido. La primera vez
que se pretenda ejercer tan abusivo derecho, no
quedaría más remedio que disolver la Organiza
ción, para reconstruirla inme!iiatamente __'Sin-Rri- _
vilegios y (; "ta 'sola perspecti~ demuestra la exis-
tencia del ~ontrasentido. - -

De todas maneras, y mientras se resuelve la
dificultad, no debemos permanecer ociosos. Nos
esperan graves problemas: la reconstrucción de
las regiones devastadas; la codificación del dere
cho internacional, a fin de que rijan con carácter
de. universales los principios de libertad y de jus
ticia inscritos en los estandartes de la última

Sea dicho de paso -- y es necesario que de ello
quede constancia - que el pueblo argentino estu
vo siempre contra los agresores. Nunca hemos
desatado la guerra. En las dos oportunidades en
que hubimos de recurrir a las armas, fuimos pro
,"ocados; en ambas el triunfo nos acompañó;
pero con nosotros triunfaron la libertad y el des
interés. .

En la primera· vino al mundo un~, nueva, hoy
progresista nadón; en la segunda no solamente
no nos anexamos los territorios que nos habían
sido prometidos sino que ~ como antes ya lo
dije - perdimos muchos millares de kilómetros
cuadrados..

Todo esto ha ocurrido en el curso de una vida
corta y bastante agitada. Terminadas las guerras
de la indepeudencia caímos, primero, en la anar
quía y luego en una dictadura. Fué recién en 1853
que nos dimos una Constitución; pero hasta 1862
no se organizó definitivamente el país. Con todo,
ya en 1813, la Asamblea de las Provincias Unidas
del Sur había abolido la esclavitud y, durante la
tiranía, practicamos el arbitraje y resistimos las
intromisiones extranjeras.

Tres presidencias, históricas, por el prestigio y
las virtudes de los hombres que las desempeña
ron, se sucedieron hasta 1880,·año en que se
completó la organización del país con la federali
zadón dt:: ~a ciudad de Buenos Nres. ¡ Pensad que
aun no han transcurrido 70 años! A partir de
1912 consagramos la libertad electoral, pero los
gobiernos libremente elegidos no supieron inter
preiar las aspiraciones de una gran parte del pue-·
blo, su mandante..

Fué necesaria la revolución social, iniciada pOI"
un gobierno de hecho 'en 1943., y que va en tren
de ser completada por el gobierno constitucional,
elegido en febrero del corriente año, para que
fuese posible apreciar un cambio favorable en el
equilibrio d~ los factores económicos.

e Esto demuestra que el pueblo argentino logró
imponerse siempre en las diversas etapas trans
curridas desde 1862 hasta la fecha. Demuestra,
además, que si alguna vez se equivocó, concluyó
por rectificarse. Pero todo esto es nuestro, exclu
sivamente nuestro y si bien es cierto que no pode
mos negar a nadie el derecho de juzgarnos, aplau
dir nuestros aciertos y vituperar nuestros erro
res, no admitimos, ni admitiremos, intromisiones
extrañas, en lo que se refiere a los derechos del
pueblo para disponer de sus destinos, dentro de
los límites del territorio que nos ha tocado en
suerte.

Desde el momento de ganar su independencia,
. las naciones 'son soberanas, jurídicamente iguales

y exentas de toda intervención -exterior no libre
mente consentida.

y a propósito, sería injusto que, al dirigirme a
esta Asamblea y recordar este último principio
entre los antecedentes de nuestra tradición polí
tica internacional, omitiese una referencia a Luis
María Drago. Al negar a las grandes Potencias
europeas el derecho de gestionar el cobro de prés
tamos hechos por a,lgunos de sus nacio;aales, me..
diante la presencia de una flota de guerra, en
aguas de la'nación deudora, el canciller argentino
defendió ya, en diciembre de 1902, el derecho de
los hombres y de las naciones, a vivir en paz,
libres de temor.

La Cárta de las Naciones Unidas reconoce"
todos estos nobles principios a que m~ vengo
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~erra, y por encima de todo, la seguridad de que está investido ese Gobierno por la con
social, para que de una ~l otra manera y, de fianza y el consentimiento de nuestro e pueblo.
acuerdo con las posibilidades económicas de cada Jawaharlal N-ehru, jefe de nuestro Gobierno
País, los hombres libres 4e la titrra sepan que Nacional y Ministro de Rela~!ones Exteriores de
realmente ·son iguales y ejerciten Sl1 derecho de nuestro país, ha proc1ama¿J nuestra posición
vivir con la decencia mínima compatible con la respecto de las Naciones Unidas con estas pala- #
dignidad humana. bras: . .

No deseo terminar esta exposición sin hac~r ur~ "La actitud de la India hacia la OrL'aniza-
.llamamiento a los más nobles ·sentimientos de los dón de las N!1ciones Unidas es de cooperación
señores representantes. Después de la primera cordi,al y adhesión ·sin reservas, tanto al espí-
guerra mundial, las naciones Aliadas y asociadas ritu como a la letra, de la Carta que la rige.
echaron las bases de la Sociedad de .las Nacio- Con este fin, la India participará plenamente
nes. "Por causas que no es ésta la oportunidad de en sus diversas actividades y eduerzos, y en
discutir, la Sociedad de las Naciones fracasó; sus consejos asumirá el papel a que le dan
p~ro no 10 bastante para impedir que, después derecho su posidón geográfica, su población y
de esta segunda guerra, los hombr~s de gobierno, su contribución al progreso" pacífico. Princi-
volviera~ a la misma idea.. " palmente, la delegación de la. India se manifes-

Se encuentra aquí representada la mayoría de tará claramente en pro del principio de la inde-
las naciones libres de la tierra. Los Estados pendencia de todos los pueblos coloniales y no
Unidos de América que en aquel entonces preñ- autónomos, y de su pleno derecho a la auto-
rieron mantenerse alejados, trabajan ahora en determinación."
primera fila y con el mayor de los entusiasmos. La India todavía no desempeña un papel sufi-
Los bienes materiales de la extinta Sociedad de cientemente activo en esta Asamblea. Pero desea
las Naciones nos han sido transferidos. Pero y alienta el propósitO de que pronto lo desem
dominando la escena, flota en este ambiente el peñará. Como gran país, situado geográficamente
espíritu de aquel gran visionario de la paz, e en una posicióI~ geográfica estratégica en el
iluminado demócrata que fué "'loodrow Wilson, Océano Indico, unido a sus vecinos de Asia por
desgraciadamente caído en el curso de la fatigosa importantes relaciones y vínculos culturales, la
jornada que le· tocó afrontar. Estamos en la contribución que ha aportado a la resistencia
tierra que le vió nacer. Elevemos nuestros espí- contra la agresión y a la causa de la libertad
ritus y pongamos est.a Asamblea bajo su auspi- humana, v su papel .en la economía mundial, le
·ciosa advocación. Comprometámosnos a trabajar dan dereého a ocupar un sitio en los órganos
con celo, sí, pero con 'la tolerancia necesaria para" importantes de las Naciones Unidas - mencio
coordinar los intereses que nos han sido con- naré en parti~u1ar el Consejo de Seguridad y el
fiados. de Administt·ación Fiduciaria - así como a una

Esta América que todos bendecimos, no debe participa.ci~,n adecua~a en la administración de la
ser el asiento definitivo de"" la civilización que Organtzaclpn. Confiamos en que esta Asam~lea
ht.."Yó de una Europa convUlsionada y asolad~, estará proilta a reconocer y responder deblCla
sino el refugio transitorio en que se aquieten los mente a nuestros deseos.
espíritus de los hombres del viejo continente, Hasta ahora, como nuestro país no era inde
venidos aquí para afAontar la tarea de conser- pendiente, nuestras relaciones con el resto del
varla. y engrandecerla. Debemos y podemos de- mundo, por fuerza no fueron obra nuestra. Hoy,
mostrar ante la humanidad, en paz y anhelante el Gobierno de la India ha trazado, en los t,~r"
de bienestar y de progreso~ que concebimos la minos siguientes, el esbozo de una política exte
felicidad de los pueblos jóvenes - nuestra pro- r~Qrj!1dependiente:
p~a. felicidad - s~n el derrumbamiento de lasiiCreemos que la paz 1 1a libertad son indivi-
VIejas .y cultas SOCiedades h~ana~ que nos han sibles y que la denegacion de la 'libertad, donde-
precedido en el curso de la historia y a las que quiera que se produzca, conduce necesaria-
debemos mucho de 10 que somos' y valemos. mente a conflictos y a la guerra. Repudiamos

El PRESIDENTE (traducido del francés): Tiene rotundamente la doctrina nazi del racismo,
la palabra la Sra. Pandit, representante de la dondequiera y en cualquier forma en que se
India. practique. No tratamos de dominar a los demás,

Sra. PANDIT (India) (traducido del inglés): no aspiramos a ninguna posició~ privil~gia~a
Delante"de esta Asamblea, única en los anales de con respecto a ,los otros pueblos, per.o. SI aspl-
la historia de la humanidad, donde §e han congre- ~amos a un trato honorable, en condlclOnes de
gado los representantes de los países amantes Igualdad, para nuestro pueblo, yaya a ~on~e
de la paz, proclamo no sólo la adhesión de mi v3:ya,.r ~o. podemos a~e~~ar nmguna dlscrl-
patria a los propósitos y principios de las Nacío- mmaClon lDJusta contra el.
nes Unidas incorporados en su Carta, sino tam- Por esta ra7ón y para demostrar que espera-
bién la determinación de nuestro pueblo a con- mos de las Naciones Unidas la ~plicación práctica
tribuir para que se conviertan en realidad. de los principios y fundamentos de la vida civili-

En la India hemos perseguido con empeño, a zada que figuran en l~ ~Carta, hemos" sometido a
menudo al precio de indecibles sufrimientos, la esta A~~blea la cuest1~I! referente. al trato dado '-'
finalidad de la :libertad de los pueblos a la que se a !os lDdlOS. en la. Unton Sudafncana, Estado
ha consagrado e$ta magna .Organizaci~n. Nos Miembro y slgnat~~lo de la Carta. . .. ,
resta aún alCanzar nuestra mdependencla, pero Para esta cuestion hemos apelado a la oplDlOn
hemos avanzado tanto en el camino de la libertad pública y a éste tribunal de las Naciones Unidas.
que hoy día, por vez primera, la delegación de la No podíamos hacer más, ni podíamos hacer ,"
India ha recibido sus poderes y ha sido acredi- menos. El modo de tratar y resolver este pro
tada por un GobierI;lo Nacional, y habla con pleno blema ·en esta Asamblea, será observado no sólo
sentido de la responsabilidad y de la autoridad por los aql1í congregados, sino por mmones de
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gentes en ~t murydo, por los pueblos amantes del
progreso de todos los países, especialmente por
los pueblos no europeos del mundo, quien~s, no
lo olvidemos, forman un sector inmenso de la
raza humana.

El problema que hemos sometido a la conside
ración de la Asamblea no es de ningún modo de
carácter restringido o local; no podemos aceptar
que nadie, y menos aun un Estado Miembro, pre
tenda afirmar que una violación, tan flagrante y
continua, de los principios fundamentales de la
Carta, no ~e dentr~ de la competencia de esta
Asamblea de los pueblos del mundo.

Aun están frescos en las mentes de todos, los
amargos recuerdos de las doctrinas racistas prac
ticadas por ciertos Estados y Gobiernos. Sus
consecuencias nefastas y trágicas forman aun
parte de los problemas que tenemos que tratar.

La India: cree firmemente que el imperialismo,
político, económico o ,csocial, dondequiera que
exista en e~ mundo, y sea.n" quienes fueren los
que 10 .instituyan y perpetúen, es de todo punto
incompatible eon las finalidades y propósitos de
las Naciones Unidas y de su Carta. Una de las
preocupaciones primordiales de este parlamento
de los pueblos del mundo debe estribar en elimi
nar los sufrimientos, las frustraciones, la viola
ción de la dignidad humana y las amenazas a la
paz, a: ,~ libertad y' a la seguridad mundiales que
rep\resetÍ'~ el imperialismo. Millones de gentes
esperan que nosotros resistamos y pongamos fin
al imperialismo en todas 'Sus formas, al igual que
confían en que aplastaremos los últimos vestigios
del fascismo y del nazismo.

La India entiende que la independencia de
todos los pueblos coloniales es de vital interés
para todos los pueblos amantes de la liber-..ad en
el mundo entero. Esperacor.fiadamente en que
las Naciones Unidas darán a lo's millones de
hombres explotados del mundo, fe, esperanza y
la promesa de su pronta liberación.

Constituye motivo de preocupación para la
India el empieo de fuerzas armadas por los Esta
dos Miembros, con fines que no sean prevenir la
agresión en nombre de las Naciones Unidas.

El empleo de tropas contra las aspiraciones
nacionales de '1os pueblos, para proteger los inte
reses creados de las Potencias imperialistas, y
virtualmente 'Como ejércitos de ocupación que
amenazan tanto a'los pueblos más débiles como a
la paz del mundo en su conjunto, requiere una
condenación sin reservas por las Naciones Uni
das y una invitación al retiro de esas tropas.

Indudablemente, esta Asamblea conoce la fuerza
y unidad de 'sentimientos que prevalecen en la
India, respecto de la utilización de tropas indias
en Indonesia y en otras partes. Terminada la
Gr~n Guerra con la victoria de la libertad, es hora
ya de poner fin: a esas pequeñas guerras desatadas
por el imperialismo. :

Otra cuestión sobre la cual la India expondrá
sus puntos de vista razonados ante esta Asam
blea, es la tan debatida cuestión del llamado veto.
Nadie podrá acusar a la India de que olvida o se
desinteresa {je los derechos de las naciones más

'. débiles o· más pequeñas.. Nadie puede decir que
mi país aceptaría de grado el que las Potencias
más fuertes impongan la ley sólo porque son
fuertes. Mas, como país, estamos aquí en. primer
lugar y ante todo, para ayudar a las naciones a
establecerse sobre sólidas bases, a fin de que pue-
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dan realizar los propósitos que a todos nos son
tan ca.ros. Para este fin, se necesita urgente
mente la unidad ....de las grandes Potencias.

Abordamos la cuestión del veto con el anhelo
de contribuir· a mantener y fortalecer el meca
nismo de' la organización 'Colectiva de la paz y
de la seguridad para todos. ProtcstaríamJ)s con
tanta vehemencia como cualquiera, contra el abuso
del derecho de veto, comocontra.el abuso de cual
quier otro derecho. Preferiría, por mi parte, con
siderar el llamado veto, desde un punto de vista
positivo y como un medio necesario para logTar
que las grar¡desPotencias tomen sus decisiones
vitales por unanimidad, y no pasando por alto la
oposicipn total de álguna de ellas contra tal o
cual proposición. ~.

En la memoria presentada por el SecrGtario
Genp.ral sobre la labor de la. Organización, consta
la enormidad de las tareas que nos esperan. Nos
vemos obligados a expresar nuestro sentimiento
por el hecho de que ninguno de los principales
problemas políticos examinados por el Consejo de
Seguridad, excepción hecha de la cuestión ~de

Siria y la del 'Líbano, haya sido resuelto satis
factoria o definitiyamente. Expresamos igual
mente nuestro sentimiento por el hecho de que
no todas las Potencias Mandatarias hayan ofre
cido colocar los territorios sobre los que ejercen
un mandato, bajo el régimen de administración
fiduciaria de las Naciones Unidas. Es para noso
tros grave mot,ivo de preocupacióJ;l,la propuesta
de la Unión Sudafricana pidiendo que el terri
torio bajo mandato de Africa Sudotcidental sea.'
incerporado a la Unión. .. .

Abrigo .la certeza de que esta Asamblea me
permitirá decir unas palabras para expresar mi
esperanza p,ersor..al, y la de mi país, de que se
aumente la participación de la mujer en los tra
bajos de la Asamblea. Actualmente en la India
la mujer participa en todas las actividades enca
minadas a crear la nación. No reconocemos que
el pertenecer a determinada casta, credo, o sexo
constituya un obstáculo al progreso, y nuestras
mujeres gozan de iguales oportunidades que los
hombres. Ya dos de nuestras mujeres más desta
cadas han desempeñado un 'dig'110 papel en el tra
bajo de las 'CC?misiones de las~aciones Unidas.

Creyendo, como creemos, que el hombre y la
mujer deben compartir conjuntamente los esfuer
zos y las responsabilidades en la construcción del
porvenir, esperamos firmemente que las mujeres
de todos 103.países tendrán ocasión de participar
más plenamente, con los hombres, en todas las,,-...
actividades de la vida, incluso en los trabajos de, .:
esta Asamblea, para contribuir así a la creación:
de un mundo mejor y más equilibrado.

A -pesar de todas las dificultades, nos encami
namos hacia una cooperación más estrecha y hacia
la cr~lción de una comunidad!/ mundial. Realice
mos e.sta tarea con·· tnayor determinación y rapi
dez-<Los pueblos del mundo conocen bien nUes
trofy sentimil'htos y espe~an que logremos ínani~;-)

festados en forma tangible.. Reconozcamos Q.J1e/'
las 'fmociones' ~umanas y las. n~cesi~~esdel'
mundo, no permiten una esfera ln<;tefinid.a~ Enfo
quemos nuestras energías hacia este fin y siga
mos adelante, recordandG que la esperanza 'del
mundo e~triba sólo en la unidad de nuestros
propósitos y en la unidad de nuestra acción.

El PRESIDENTE (traducido del francésJ: Tiene
la palabra el Sr.' Stolk, t'epresentant~ 4~ V~e-
zuelá.· . .
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Sr: STOLlC (Ven~%uela): Por segunda vez en trágicos días en que los acontecimientos presa
el curso de este año se reunen en'An.mblea Gene- gíaban la subversión ab~oluta del derecho y el
ral los representantés de las NacíOlies Unidas, triunfo de una absUlda. política de agresión y de
para continuar, con paso firme y decidido, por la hegemonía universal.
ruta que en tremendos momentos de peligro vis- TeIigamosfe en .los alto~ destinos de la raza
lumbraron lQS pueblos amantes de la paz. humana. No nos dejeroos avasallar por la idea

Nuevamente nos hallamos congregados con el de que la guerra es irtevitable en las t:elaciones •
objeto de asegurar poco a poco'\ pero inexorable- internacionales y recurramos a nuestraS-- fuerzas
mente, el desenvolvimiento de una organización espi:l\ituales;:~l?ara combatir en todas las capas
internacional que fué engendrada en los propios sociales eleseepticismo destructor y cualquier
campos de batalla, en medio del fragor de los otra actitud negativa. Recordemos que fué posi
combates ~y de la impensa devastación de la ble reducir y vencer uno a uno todos los obstá
guerra toful, bajo una filosofía. de unidad y mutuo culos infranqueables que se oponían al triunfo
auxilio, de redención de las fuerzas espiritua~es' definitivo, de las armas libe:i'tadoras y confiemos
dU hombre, de sacrificio y recíproco entendi- en que con la misma determinación y firmeza de
miento entre las naciones. voluntad, podrán arreglarse las diferencias inter-

nacionales por grandes que sean y salvarse las
De una organización que aun antes 4e la com- d·ti 1 d f

pleta victoria sobre las ,fuerzas agresoras, que.dó 1 cu ta es presentes y uturas. ,
definitivamente determinada, para tiéfender esa Para ello será indispensable que los estadistas
filosofía y para. garantizar la paz internacional y procedan/~erena y 4esapasionadamente a consi
la seguridad colectiva. de todos los pueblos del derar!'1s intefte~es en pugna, sin coloca~ los pro
mundo, g! fin de alcantar la abqlición del temor pios por encima de los ajenos, pero subordinando
y d~ la miseria, asi como el verdadero goce de la los unos y los ottbs a .los intereses superiores de
libétíad, no sólo para la vida. interna de cada la '" comunidad internacional. Será necesario que

c) país, sino como noble y sagrado patrimonio de trabajen en una ~mósfera de confianza recíproca
todas los hombres. Y que en ciertas ocasiones Se tomen más en cuenta

los dese'os libremente expresados por los pueblos
Dumbarton Oaks, San Francisco y Londres respectivos, a fin de que las fórmulas de arreglo

señalan treS etapas distintas en el proceso histó- , 1 11 . 1 Id d
rico de las Naciones Unidas, La elaboración ''de que aSl se a tancen even eonsIgo e respa o e

aquéllos, junto con el apoyo de los Gobiernos y
las bases fundamentales, el debate amplio' y de la Organización de las Naciones Unidas.
público acerca" de 1áS mismas, hasta ",lograr la
redacción y vigencia de la Carta, y sU transfor- La palabra de los jefes de Estadopa,ra disipar
mación en realidad efectiva mediante el estableci- la confusión y la incertidumbre es de grande
miento de los organismos en ella previstos y la importancia, como 10 hemos palpado en los recien
initiación de sUs- primeras acti-vidades, traducen tés días, pues contribuye a restaurar la fe perdida

-/ ea términos de trabajo el significado de aquellos Y a atenuar la angustiosa expectativa de que se
tre~ simbólicos nott1bres~ renueven las terribles jornadas de trágicas vio~

lercias que aun viven intensamente en el corazón
y ahora, señores, el del Estado de Nueva' de todos los hombres. Las declaraciones del

York, que con agra,1o'y magnificencia ha acogido Mariscal Stalin y del Primer Ministro Attlee han
en su seno a la joven Organización, viene a unír- dejado sentir sus be1?-eficiosos resultados y a ella~
seles'''"..,.'l1Jlo garantía' de éxito, como una sólida se ha aunado, para Íortalecerlas y consolidarlas,
promeSi:;-:':Ja eoopetaqóny buena voluntad de la categórica afirmación hecha por eL Presidente
América y, en especial, del espir~ti de solidari- Truman ,en esta misma sala, para expresar que,
dad de este pueblo amigg,~,qt!ti hoy~ más que no hay peligrn de guerra y que ceben apa~rse
nunca, "comprende y rec~lnoce/los .ellores ~~l a un lado los ¡temores que entorpecen la grandiosa
pasado y nos promete, solenmemente, por meatO obra de la estructuración de la paz.
de 'su más autorizado representante, qtle está dis- '
puesto a sostenerurbi et or6i-

1
y con todos sus La.occ="colaboraciónde la prensa, como cuarto

recursos, la Organización de las Nadones' Unidas. poder que es, constituye otro~lemento de esen-
cial importancia para que las 'activi<lades políti-

La sede de la, sociedad internacional ha sido cas y las negociaciones internacionales puedª,n
~. trasladada del Viejo Continente alllamado Nuevo desenvolverse con menores tropiezos. Es impres

Mundo. Y esta circunstancia, determinada por la cindible la libertad de informaciqn y la publici
voluntad de las Naciones aquí representadas, dad de las deliberaciones de las conft~rencias

_~.t!~ e?pecial im~rtancia histórica. Pareciera que intemaciónales para evitar toda política tendiente,
- el destmo, despues del fracaso'del Pacto de Ver- a deformar u os~urecer la verdad.
Salles, s,e hubiese dispuesto a brindar a la huma- Per[) también('e.J necesario que se abandone
nidad tilia 'nueva ocasión para establecer la con- toda campaña de' exageración de los desacuerdos,
v.'venda padfica de los pueblos y reservar a esta entre los Estados y que se insista, por 10 con- ,
tierra americana el privil~gio de proporcionar su tracio, en la divulgación de las noticias construc-
ambiente de tolerancia yde armonía, a fin de que . 1bId' .
los pueblos pudieran desenvo,;lver sus actividades t1va§~ ~n otras pa a ras, as lvergen(;Ia~ que ,se

at'f-eglan y las Qbras que se realizan, requieren la
y realizar a perfección los propósitos ésenciales miEma ,o mayor atención que las tensiones y difi
de'- su Organización. cultades que subsisten ~t:..espera de una transa~

"La tarea fundamental de ganar y proteger la . ción o de un método apropiado para resolverlas;
paz para nuestros hijos y las generaciones' venj-, De esta manera se contribuirá a la orientación
deras y aun para nosotros mismos, nos aguarda. pacífi:Ja y democrática de la opinión pública y

,; Dediquémonos pues a ella eon fervor y opti- será posible para los pueblos, formarse un co~-

mismo. Aprendamos las' lecciones del ayer y ~pto fundado y precisq acerca de las situaciones;
" mant~gámonos unidos ..y solidarios para alcanzar "'qñe puedan ~ntorpecer' \!~ paz y la seguridad, de

esa paz permanente, así como 10 estuvimos en los las naciones. -, \~,,))
"',' ",,, /,1/

\';
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Por otra parte, consideramos esencial que se
establezca· una estrecha unidad entre las grandes
potencias, pues la Carta de San Francisco está
sin duda basada en esa condición sine qua non.
Máa esto solo no será suficiente para triunfar en
nuestros esfuerzos pacíficos y de reconstrucción.
Todas las naciones,grandes () pequeñas, fuertes
o débiles, tienen que marr,har conjuntame.l"1te y
colaborar las unas con las otras, conscientes del
papel que l~s toca desempeñar de acuerdo con sus
posibilidades, pues lo contrarie equivaldría, como
lo afirmé en ocasión memorable para mí, a pro
vocar el renacimiento de la política de imperia
lismo, de nacionalismos económicos y de equilibrio
de poderes, con todas sus anárquicas consecur.n~

cias; a consagrar la libertad de acción y la impo
sición de una autocracia sobre los sinceros deseos
de cooperación real, espontánea y efectiva de la
mayoría; a -engendrar el fracaso absoluto de una

, seguridad _colectiva, que como su nombre lo
indica, no puede existir sino dentro de una orga
nizacióñ universal, sobre la base de igualdad jurí
dica; a olvidar el sacrificio de lals multitudes que
dieron su vida por la causa democrática; y, en
una palabra, a provocar la división del mundDen
dos mitades y el desencadenamiento de las pasio
nes y de los odios irreconciliables, trilducidos en
nuevo y apocalíptico conflicto armado, que des
truiría por completo nuestra civilización y nuestra
cultura y ;;lhogaríaen un océano de sangre los
id~ales de paz y de j ustieia que anhela la huma~

nidad.
Perdonadme, señores, si aun abuso de vuestra

paciencia, pero no puedo finalizar nuestra parti
cipación en el debate general, sin insistir en otro
factor que perturba el funcionamiento de las
Nadones Unidas y contribuye a mantener la
dl'sconfianza que se abriga en cl1anto a sus posi
bilidades de buen éxito. Me refiero concreta
mente a la persistencia del régimen que subyuga
al pueblo español, impidiendo a éste que s:e incor
pore, con su admirable patrimonio jurídico y su
reconocida tradición de :<:',olidaridad y coopera
ción internacional, a la familia de las naciones
democráticas.

El caso ha sido estudiado, como señaló el Secre
tario General, Sr. Trygve Lie, por diversos orga
nismos de las Naciones Unidas, sin que se haya
logrado hasta ahora un arreglo satisfactorio sobre
una 'situacióJ1 que no debía subsistir después de
haber sido aniquiladas las fuerzas de agresión
que contribuyeron a crearla.

Por ello, señores, nuestra delegación, interpre
tando los sentimientos del pueblo y del Gobierno
de Venezuela, quienes desde hace un año asumie
ron internacionalmente una posición definida al
respecto, considera que las Naciones Unidas tie
nen la obligación de hallar, cuanto antes, la vía
que debe seguirse, par(1. evitar que esa semilla de
discordia germine en un peligroso neototalita
rismo capaz de a~enazar el orden internacional
que nos proponemos establecer y defender.

Por último, deseo referir1,ne a la llamada cues
tión del veto. La. responsabilidad de Jos miembros
permanentes del Consejo de Seguridad con res
pecto al ejercido del derecho de veto, es una de las
más trascendentales que contraj~ron frente a las
otras Naciones Unidas, cuando debido a las cir
cunstancias y su posición especial para defender
la paz y apoyar nuestra Organización, ,se les reco
noció Un privilegio que es poco compatible (~on el
principio de igué'.:.!dad soberana entre todas l~,s na-
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dones. Y tanto mayor és la responsabilidad de
los Míembros Pertnanentes del Consejo de Segu
ridad, cuanto que ninguna modificación puede
hacerse a la Carta sin el voto favorable de los
mismos. En vista de ello y frente a la experiencia
resultante de la aplicación del Artículo que con
sagra el veto, la disyuntiva que a tales miembros
se plantea es evidente. Si no están dispuestos a
renunciar a dicho privilegio porque consideran
que las condiciones actuales no lo permiten, tienen
la obligación moral ineludible de lleg..~r a ~
acuerdo entre ellos, para determinar el alcance
preciso del derecho de veto y evitar el abuso en
su ejercicio.

La delegación de V.enezuela, por esta razón,
penetrada de la conciencia y sinceridad de los
miembros permanentes del Consejo de Seguridad
les hace un ,caluroso llamamiento, a .fin de que
mientras pueda procederse a la reforma de la
Carta de las Naciones Unidas, asuman, como titu
lares del privilt;gio, la iniciativa de 'formulat:"en un
Protocolo, que podría llamarse el Protocolo de
Flushing, las normas necesa'ú'd,s para reglamentar
restrictivamente el ejercicio del derecho de veto,
con la seguridad de que, actuando en este ·sentido~

prestarán un servicio inmenso a la causa de la paz.

El PRESIDENTE (traducido del francés): Tiene
la palabra el Sr. Noel-Baker, representante del
Reino Unido.

Sr. NOEL-BAKER (Reino UnidQ) (traducción
del inglés): En la trascendental declaración que hi
ciera aquí el atTO día, el Presidente Trw.nan pro
nunció las palabras siguientes: "Los Estados Uni
dos prestarán.a las Naciones Unidas el apoyo de
todos los recurscs que poseen".. En nombre de mi
Gobierno, comenzaré hoy mi exposición diciendo:
"El Reíno Unido prestará a las Naciones Unidas
el apoyo de todos los recursos que posee". Estimo
que es saludable y oportuno a la' vez, que en este
instante se formulen tales promeSas. Contraria
mente a la creencia popular, en 1920 no se empe
ñaron estas promesas. El apoyo prestado por los
Gobiernos a las Naciont's Unidas, excede consi
derablemente al otorgado a la Sociedad de las Na
ciones en el momento de su fundación. Considero,
asimismo, saludable que los pueblos sepan que ello
es verdad, pues constituye el hecho aislado más
importante ocurrido en los asuntos mundiales.

Nuestra tarea en estos debates, consiste en ana
lizar, en representación de nuestros Gobiernos y
de nuestros pu~blos, los traoajos realizados por
los organismos ,'le las Naciones Unidas, durante
los ocho meses transcurridos desde que se clau
suró nuestro períódo de sesiones en Londres.
Cada año abordaremos esta tarea en la Asamblea.
Cada año está tarea revestirá importancia, pero
rara vez tanto como ahora, pu.es nada es tan difí
cil en estos momentos como contemplar nuestra
obra en su verdadera perspectiva.

Desde el mes de febrero último, las Conferen
cias celebr-adas en París han ocupado la atención
de Gobiernos y pueblos. Los trabajos desarrolla
dos en esas Conferencias eran de apremiante im
portancia para el mundo. Pero,-como lo dijo hace
dos días en la Cáma.ra de los Comunes el Primer
Ministro de mi país, incluso las cuestiones más
importantes que se debatieron allí eran en reali
dad Uasuntos de menor cuantía si se comparaban
con el problema capitai que el mundo tiene plan
teado: la ta!'ea esencial de poner los cimientos
para una paz duradera". -



.. . . ~ - ". --.. ..
, " .-ti' • - • . . I -' • ";R I - - - \.

. ~ , .... --/\'...\ . .. . ' \ , .
- • '} '. _... • l' ' ." - & • ,- '....' " • '. : .' " .. - • ,_

Asistí ala Conferencia de la Paz celebrada en
París, después de terminada la primera guerra
mtb,dial; acabado de salir de las batallas libra
das dura.~te aque.' terrible conflicto, constante
mente me sorprendía ver hasta qué punto la
pasión cegaba a los Gobiernos y les impedía per
cibir los verdaderos intereses d{j los países que
ellos representaban; cómo, por el irredentismo
más mín~mo, se sacrificaba la amistad de pueblos
vecinos y se ponía en peligro la esperanza de la
paz.

La población de Trieste suma menos de medio
millón de habitantes, o sea menos del uno por
ciento de la población de los dos pueblos que
reclaman esa ciudad como suya. El problema
vital, aun para ese medio millón de habitantes,
no estriba en el trazado de la frontera, sino en
el género de vida que llevarán en años venideros.
¿ No es incontestable para el noventa y nueve
por ciento restante de los habitantes de las dos
naciones, que su interés capital estriba- en que se
llegue a una solución fuente de paz y de justicia?
Con respecto a Trieste, quizás sea simbólico el
que se haya resuelto que el único medio de alcan
zar dicho fin, consi~t(; en recurrir a la autoridad
y a los organismos de las Naciones Unidas. Por
que nuestra misión, aquí, es precisamente la de
promover los ~n}eresescomunes, tanto del uno
por ciento, como del noventa y nueve por -ciento
de las naciones dei género humano; partiendo del
principio, consagrado en cada Artículo de la
Carta, pA la indivisibilidad de la paz y del pro
greso económico, tenemos misión de liberarlas,
mediant~ una acción internacional conjunta, de
la pobreza y del militarismo, de la ignormcia, del
hambre y de ~a enfermedad.

Tales son las tareas que en el futuro debe
acometer nuestra diplomacia; esto es 10 que enten
demos cuando declaramos que las Naciones Uni
das deben constituir el factor predominante en
las reladones internacionales. Dentro de diez
años, estas tareas aparecerán de mucha mayor im
portancia que ahora. Estoy convencido de que
nuestros comienzos también nos parecerán más
importantes.

¿Qué hemos hecho desde que nos reunimos por
primera vez en Londres ellO de ene-ro? Durante
esa primera parte del primer período de sesiones
de la Asamblea General, dimos cima a 10 que,
dicho en términos usados en los parlamentos na
cionales, llamaremos nuestra obra constituyente.
No es ésta una obra fácil, como más de una de
nuestras naciones ha descubierto recientemente.
El senador Vandenberg es de temperamento entu
siasta, pero no sentimentalista. Declaró ante el
Senado que nuestra obra constituyente había sido
coronada por un "éxito fenomenar'. Desde en
tonces ha sido creada la Corte Internacional de
Justicia y dos de nuestros Consejos; a pesar de
dificultades inconcebibles, el Secre~ario General
ha organizado el personal de la Secretaría. Hemos
empezado a aprender a utilizar estas nuevas insti
tuciones, a crear los procedimientos, los métodos
consuetudinarios y la técnica que las harán fun
cionar eficazmente. Ante todo y de una vez por
todas, hemos resuelto qu<e sus debates serán públi
cos, porque como 10 declarara hace ocho meses el
Primer Ministro de mi país ante la Asamblea:
"Los debater; en público constituyen los cimientos
de la democracia y una firme garantía de libertad
y de justicia contra la opresión".

.¿ Pero es esto todo lo >-''"lae hemos realizado?
¿Nos hemos limitado a crear organismos, a gas
tar el dinero del presupuesto, a contratar a buró
cratas internacionales que se dediquen a impor
tunar a los burócratas que tenemos en nuestros
países? ¿No han a)"J.dado las Naciones Unidas
de ninguna manera a resolver los apremiantes
problemas prácticos del mundo de la postguerra?

Refirámonos al Consejo de Seguridad. Citaré
a mi colega, Sir Alexander Cadogan, quien ha
asistido desde el principio a todas las sesiones:
uSi no hubiese existido el Consejo de Seguridad",
dijo el otro día en Free W orld, "la situación en
Irán pudiera estar mucho más sombría". uCon
visos de razón podrían creer algunos", añadía,
"que si el Consejo no hubiese intervenido en las
reclamaciones de Siria y del Líbano, tal vez
estarían ~odavía en el Levante las tropas britá
nicas y francesas". uAntiguamente", agregaba Sir
Alexander Cadogan, "un ultimátum solía termi
narse en amenaZ2S de represalias o de acción
militar. La protesta dirigida a Yugoeslavia por
los Estados Unidos de América cuando uno de
los aviones de este país fué derribado terminó
con- ia amenaza de poner el asunto en conoci
miento del Consejo de Seguridad". Sí, incluso en
este caso, ciertamente existe algo que debe abo
narse a nuestro crédito.

¿Qué ha r.~alizado el Consejo E(:onómico y
Social? Un plan concret,') en favor de ~¡os refugia
dos ;an plan pc~ra poner término a las restriccio
nes impuestas en los viajes internadonales du
rante la guerra; l(¡'. creación de las comisiones
necesarias para trazar un plan de empleo total; la
institución de nuev(],s órganos, que ya se dedican
a reprimir el apremiante peligro, surgido en l?
postguerra, del tráfico ilícito de los estupefacien
tes; la creación de una comisión con encargo, que
espero confirmará la Asamblea, de formular 10
que el Presidente Truman designó por vez pri
mera con el título de "Declaración Internacional
de Derechos del Hombre"; la presentación de un
informe sobre las necesidades económicas de la
Europa devastada que será seguido por otros
sobre Asia y el Oriente, y sobre la acción q1.!e
deberá suceder a la de la UNRRA; todo ello es
parte de las tareas realizadas por nuestro segundo
Consejo durante ocho meses.

¿Qué ha hecho la misma UNRRA, primero e
indispensable órgano de las Naciones Unidas? Se
han dicho cosas inexactas y amargas contra la
UNRRA. Afirmo que la acción de la UNRRA ha
constituído un éxito soberbio y asombroso. Ha
salvado a naciones enteras del hambre; ha salvado
al mundo de epidemias y de guerras civiles. Ha
hecho más que eso. Ha probado que las institu
ciones internacionales pueden funcionar aún en
las más intrincadas tareas. Y esta Asamblea ha
desempeñado el papel que le corresponde. ¿Re
cuerdan Vds. el proyecto de resolución propuesto
por el Sr. Sol Blum y la Comisión para la
UNRRA que establecimos? La resolución cons
taba de treinta líneas; produjo a la UNRRA
unos treinta millones de libras esterlinas, o sea

-cuatro millones de dólares por línea.
¿Recuerdan Vds. otra resolución nuestra acerca

de los abastecimientos de víveres? Fué esta Asam
blea la primera en advertir al mundo del peligro
del hambre en muchos países antes de que se
recogieran las. cosechas de 1946. Emprendimos un
gran debate internacional que produjo acción por
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parte de los Gobiernos. Fueron economizados mi
llones de toneladas de víveres, merced a los nue
vos programas, tanto en los países necesitados
como en los otros. Este grande y generoso país
desplegó un esfuerzo estupendo - el tonelaje de
cereales embarcado cada semana sUlleró a las
cantidades máximas hasta entonces registradas en
la historia. Copiosas cantidades de víveres fueron
destinadas a los lugares donde se necesitaban con
mayor urgencia y se suprimió la amenaza de que
perecieran de hambre muchos millones de per
sonas.

Mienfras se desarrollaban estas caMpañas de
emergencia, se maduraban los proyectos para la
reconstrucción a largo plazo, y para la coopera
ción internacional Se ha creado el Banco Inter
nacional de Reconstrucción y Fomento, y el
Fondo Monetario Internacional; tenemos ~ere

cho a. esperar que, en un futuro próximo, el
Banco pueda hacer sus primeros préstamos desti
nados a la reconstrucción.

Está en marcha la Organización para la Agri
cultura y la Alimentación. I Y qué fin magnífico,
qué horizonte ilimitado tiene en perspectiva! En
Nueva Zelandia, de cada mil niños del sexo mas
culino que nacen cada año, sólo ci~cuenta y tres,
es decir, uno por cada veinte, mueren durante su
primer año de vida. En algunas partes de Asia,
este índice de mortalidad infantil es de cuatro
cientos noventa por mil, o sea casi uno por cada
dos niño'). Sus madres se enCUf:ntran tan desnutri
das que carecen de la fuerza necesaria para ali
mentar a sus·hijos recién nacidos. El mes pasado,
en Copenhague, la Orgélllización para la Agricul
tura y la Alimentación decidió luchar por supri
mir la paradoja del hambre en medio de la abun
dancia; el quemar trigo en las locomotoras mien
tras hombres y mujeres perecen de har~lbre. La
semana que viene se reu..'lirá una comisión a fi~

de formular un plan concreto. ¿ Quién puede afir:'
mar que esa comisión ""0 hJ.rcará una etapa tras
cendental en ia historia ue la humanidad? .

Con respecto de la sanidad pública, nuestra
Organización pondrá en breve manos a la obra.

En cuanto C:l la energía atómica, me referiré más
adelante a este punto; pero no puede dejars8 fUera
de la historia de estos ocho meses el proyecto _.
proyecto verdaderamente revolucionario - pre
sentado por los Estados Unidos de América ni el
notable progreso alcél.Dzado por las comisiones en
materia de control internacional. '

Todo esto, por supuestc, significa apenas el co
mienzo de nuestros .trabajos en todos los campos.
Pero ya hemos realizado algo. Hemos demostrado
que la Carta, y las instituciones derivadas de ella,
pueden rendir resultados palpables. Mi Gobierno
espera que esta Asamblea dará un nuevo impulso
a la obra que hemos iniciado. Deseamos que la
Asamblea preste el apoyo de su fuerza. y de su fe
a los Consejos, a las Comisiones y a cada uno de
los miembros de la Secretaría, sean cuales fueren
sus funciones. Esperamos que la Asamblea haga
constar claramente que, siendo n~estro deseo obrar
con eficacia en todas las esferas, la falta de dinero
no deberá impedir nuestros trabajos. Nuestro pre
supuesto total para el año próximo, al cual todos
contribuimos, es inferior a lo que costó a mi país
un solo día de guerra.

A base de las decisiones ya tomadas, deseamos
establecer en definitiva, la forma en que se proyec
tará, diseñará y edificará nuestra sede perma-
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Ilente. Asi~ismo, desearíamos acelerar la solución
del problema de los centros regionales de infor
mación que deberemos crear en otros continentes,
principalmente en Europa.

Deseamos que esta Asamblea apruebe los acuer
dos sobre administración fiduciaria que se le pre
sentarán y que antes de que nos separemos quede
establecido el Consejo de Administración Fiducia
ria. Tenemos fe e,n el régimen de administración
fiduciaria y deseamos que sea no un organismo
estático de restricciones y sistemas de control, sino
una fuerza dinámica que nos ayude a ~tirp2.1·

cualquier ma~ que pudiera haber dejado el viejo
imperialismo rapaz.

Deseamos admitir a nuevos Miembros en el seno
de las Naciones Unidas, mayor número de nuevos
Miembros que los propuestos hasta ahora por el
Consejo de Seguridad. Deseamos obtener, antes
de que termine la Asamblea, las veintidós adhe
siones a la Convención de la Salud que darán exis
tencia jurídica a esa organización.

Deseamos que que<.1,e redactado y firmado el
texto definitivo de la Convención sobre refugiados.
Deseamos crear y hacerlo con rapidez, la Comi~i6n

de expertos que se 'encargará de· determin~T las
necesidades de socori'O subsistentes en 105 países
auténticamente necesitados después de la termina
ción de la UNRRA. Queremos que se establezca
el Fondo Internacion¿),] de la Infancia propuesto
por el Consejo de la UNRRA. Quisiéramos tam
bién, con el asentimiento de los otros :M:iembros,
autorizar al Consejo Económico y Social para que
cree una Comisxón Económica para Europa, con
forme a los prindpios propuestos por la Subcomi
sión de regiones devastadas.

Queremos ver aprobados los acuerdos con los
organismos especializados, propuestos por el Con
sejo Económico y Social. Pero queremos asimismo
unificar dichos organismos dentro de un sistema
único de organismos de las Naciones Unidas. Esto
nos permitirá hacer economías, que quizás se2l1
considerables, y 10 que es más importante, propor
cionará mayor rendimiento en numerosos as
pectos de nuestra labor. Con este objeto, mi Go- .
bierno 'sigue convencido de que el factor aislado
más importante consiste en establecer la sede de
estos organismos en el nuevo centro internacional
de las Naciones Unidas que vamos a edificar:

Pero quedan otras tareas, t:;"&"".I.'10S gratas, pero
no menos apremiantes que debemos emprender.

La primera consiste en declarar nuevamente el
principio fund.arnenta:l de la interdepettdencia eco
nómica internacional, en el que se basan tantas
disposiciones de la Carta. Hemos creado un 'Vasto
sistema de instituciones económicas internacio
nales, para concertar,una política de coopeyac.ión
a largo plazo. Despues de la Carta del Atlanttco,
todos los Miembros de las Naciones Unidas han
convenido en que se necesita un marcado incre
mento en el comercio internacional, una ayuda por
medio de empréstitos internacionales a largo plazo,
una coordinación de las políticas económicas na
cionales si deseamos liberar a la humanidad de la
miseria. Estamos obligadC's'por los Artículos 55 y
56 de la Carta que figuran en el informe. D~sde
luego, ya no podemos declarar, 'Como se ha dIcho
últimamente, que la independencia económica na
cional constituye el primer elemento esencial; que
el funcionamiento del Banco Internacional signi
ficará la explotación de los países que reciban em
préstitcs de él; que nuestro verdadero propósito
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consiste en hacer a los accionistas del Banco due
ños del mundo. Las aserciones de este género. so
cavan IGS cimientos mismos del programa en que
con anterioridad hemos convenido todos. En vir
tud de. la Carta, hemos convenido en que los países
que ~oseen sistemas económicos diferentes pueden
actuar de consuno para este fin. Ahora, nuestra
tarea consiste en hacer funcionar este enorme sis
tema recientemente creado.

La segunda tarea urgente que habremos de
abordar, es ,ex~minat' con toda nuestra prudencia
colectiva, los trabajos recientes del Consejo de
Seguridad; preguntarnos 10 que verdaderamente
ocurre en ese importante órgano; averiguar si po
demos estar sati~,fechos de que las cosas sigan
como hasta ahora.

Pennitidme declarar, desde ahora, que mi Go
bierno no considera prudente intentar la reforma
de nuestra Carta en esta primera Asamblea. Sean
cuales fueren los cambios que deseare llevar a cabo
cualquiera de nosotros, ciertamente convendremos
en que sería prematura la enmienda. Primera
mente debemos tratar de aplicar la Carta, aunque
sólo sea para descubrir mediante la experiencia,
cuáles son realmente sus defectos. Pero si no con
viene discutir enmiendas ahora, sí 10 es discutir
por qué existe ya una inquietud tan generali7.ada
acerca del Consejo; por qué se formulan ya de
mandas tan insistentes para que se introduzcan
enmiendas. La Asan~bleano puede eludir este. de
ber y limitarse a rogar a los miembros perma
nentes del Consejo que reformen 'Sus hábitos, a
que demuestren más confianza recíproca, a que
eviten dar rienda suelta a la mera propaganda y,
en general, a que se pongan de acuerdo. Induda
blemente este método es admirable, pero no !i~S

hace adelantal, mucho en nuestros deseos de lograr
un resultado positivo.

Acojo con mucho agrado lo expresado sobre
este tema per el Secretario General en su me"1O
ria. P,ero si se me permite decirlo con el debido
respeto, empleó algunas frases que pudieran ser
mal interpretadas, "Las Naciones Unidas", dijo,
"no han sido autorizoldas para servir de árbitro
entre las Grandes Potencias". Pero si éstas tienen
controversias auténticas y graves que no pueden
ajustar por medio de negociaciones bilateraies, ¿en
dónde debieran discutirlas si no en el Consejo?
¿Puede sugerirse que debieran tratar de lograr la
concordia fuera del Consejo, formando, aparte y
entre ellas solas, un directorio supremo? Mi Go
bierno se negaría en absoluto a aceptar semejan.te
idea, que eonstituiría una violación flagrante de la
Carta.

Los miembro~ del Consejo no representan úni
camente a sus Gobiernos; todos ellos, ya sean per
manentes o electivos, representan también a toda
la Asamblea. La Carta es muy explícita al res
pecto. Conforme al Artículo 24, los Miembros de
las Naciones Unidas uconfieren al Consejo de Se
guridad la responsabilidad primordial de mante
ner la paz y la seguridad internacionales", y reco
nocen que "el Consejo de Seguridad actúa a nom
bre de ellos al desempeñar las funciones que le
impone aquella responsabilidad". Sus actos no son
los de once individuos separados, responsables
cada uno de ellos sólo ante sí mismo, sino ios de
un órgano constituído, responsable solidariamente
ante toda la Asamblea. Pero no es esto todo. El
Artículo 24, en su párrafo segundo, dispone que
uel Consejo de Seguridad procederá - y ello es
obligatorio - de acuerdo con los propósitos y
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principian de las Naciones Unidas". En el Capi
tulo I se enuncian estos propósitos y principios,
que incluyen los compromisos precisos y vitales
del Artículo 2.

Los Miembros del Consejo no son libres de
obrar como les plazca; deben cumplir las obliga
ciones propias de su calidad de miembros, y tienen
otro deber derivado evidentemente del espíritu de
la Carta. Deben procurar, por todos los medios a
su alcance, conciliar sus puntos de vista. En la
práctica esto debe significar do;; cosas. Si un
miembro permanente del Consejo tiene una dife
renda con otro miembro permanente, o con Uno
no permanente, debería tratar de comprender los
puntos de vista de los mismos, antes de someter la
cuestión al Consejo para su debate. Ningún hom
bre sensato recurre a los tribunales antes de haber
tratado, por 10 menos, de llegar a un acuerdo.

En segundo lugar, la búsqueda de un punto de
acuerdo debe comprender concesiones mutuas.
Difícilmente puede invocar el principio de unani
midad un miembro permanente que 'Sustente un
punto de vista dado, pa'.;a exigir que los otros
cuatro miembros que sustengan opinión distinta,
acepten el suyo.

Estimo que lo que dejo expresado está en a.rmo
nía con el espíritu del Artículo 33, en cuya virtud
actúa d Consejo. Unicamente cuando los Miem
bros de las Naciones Unidas han tratado de akan
zar un acuerdo sin lograrlo, deben recurrir a la
ayuda de la Asamblea Generala del Consejo de
Seguridad. Lamento decir que hasta ahora, con
harta frecuencia, ha dejado de seguirse esta prác
tica. Sin previo aviso ni consulta, se han incluído
asuntos en el Jrdcn del dfa del Consejo y la vota
dón ha puesto punto final a un acre deb~te. Según
dijo ayer nuestro colega mexicano, el r,e~ultado es
que se aleja la esperanza de alcanzar una trans
acción amistosa. .

Además, se ha registrado 10 que me permito lla.
mar, con todo r~speto, el uso irreflexivo del ~veto

en las votaciones celebradas en el Consejo. Consi
deren Vds. lo que ocurrió ·en un caso reciente. El
representante de la RSS de Ucrania acusó a Gre
cia y a la Gran Bretaña de fomentar en los Bal
canes incidentes de carácter bélico; alegó que Gre
cia constituía una amenaza para la paz mundial.
Llevó el caso ante el Consejo; por nueve votos
contra dos, el veredicto del Consejo fué favorable
a Gran Bretaña y a Grecia. Pero este veredicto no
pudo ser registrado formalmente, pues el repre
sentante de la Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas impuso 'su veto. Hasta aqu~ no se ha
causado daño verdadero; la votación de nueve con
tra dos exculpó a Grecia y a la Gran Bretaña ante
todas las personas imparciales del mundo.

¿ Pero cuáles fueron las consecuencias? Algu
nos miembros del Consejo estimaron realmente
peligrosa la situación que imperaba en las fronte
ras septentrionales de Grecia; estimaron que podía
producirse un conflicto y que el Consejo debía in
vestigar los hechos. Por ello, propusieron e..'1viar
sobre el t~rreno a una comisión investigadora,
para averiguar lo que ocurría a ambos lados de
la frontera.

¿y qué sucedió? La Unión de Repúblicas So
cialistas Soviéticas nuevamente opuso su veto;
vetó una investigación de los cargos que ella mis
ma había formulado. Una vez más, un solo voto
frustró la voluntad del Consejo. Rdlexiox:en Vds.
sobre las consecuencias de est~ principio. ¿Cómo
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todas estas operaciones. Disponiendo de este
acervo de datos científicos aceptados, la Conii
sión de Energía Atómica puede ahora realizar
mayores progresos en la tarea que le encomendara'
la Asamblea General, es decir, asegurar el con
trol de la energía atómica, para que sea utilizada·
para fines pacíficos exclusivamente, y prepat;~r un
sistema de garantías eficaces a fin de impedir
cualquier violélci6n o subterfugio.

En esta coyuntura~mi Gobierno estima que con
vendría definir claramente las conclusiones que
deben sac~.ase de los resultados de los trabajos
del Comité Cie..~tíficoy Técnico. Resulta ahora
evidente 'que no existe posibilidad alguna de-poner
a la disposición del mundo la: energía atómica,
para fines pacíficqs, y para todos los beneficios
que con ello recibiría la humanidad, siii poner al
mismo tiempo las armas atómiC3;s al alcance de
cualquier nación que deseara poseerlas o utilizar
las. Las materias primas, las operaciones: indus
triales y los productos de la desintegración: son_
idénticos ya se destinen a- la industria pacífica o·
a los armamentos. ¡-

En consecuencia, eh problema- f~..nda.mentaL

puede exponerse en términos- muy sericillos. Para
evitar. una carrera de armamentos atómicos, con
tado 10 que. ello' implica para el futuro de la civÍ:-!
lización, sólo 6xisten dos alt~rnativas. Una es que
las naciones deben estar dispuestas a prohibir, no'
únicamente la fabricación de bombas, sino tam-'
bién toda fabricación de materias desintegrables.
Esta solución debe ser necesariamente descartada,
puesto que significaría el sacrificio d~ los ingentes
beneficios económicos que pudieran, derivarse del
empleo pacífico de la energía atómica. 'No -po~ía_

haber desarrollo índusfrial en este campo ni in
vestigaciones consagradas asu utilización tnédiea.
y tendría que abandonarse y renundarse al vasto.
acervo de. conocimientos científicos Ilue ya consti
tuyen una de las hazañas más nvtables del genio·
científico humano. Además, el mundmno se sen
tida segt!ro, ya que no existiría: la certeza de que
no se prosiguiera secretamente en algún lugar la
:ávestigación y el desarroHo atómicos, y de ~Je
en algún rincón de la superficie de la tierra no
hubiesen sucumbido los hombres de ciencia y las
organizaciones industriales a las tentaciones que
ofrece esta nueva y devastadora fuente de ener
gía, a fin de lograr un súbito y aplastánte poderío,
ya fuera pala su patria o para sí mismos.'

La otra alternativa consiste en que las naciones
del orbe convengan en establecer ~lgún sistema de
control internacional. Esto sería posible, única
mente, si todos los países estuviesen dispuestos a
abrir sus fronteras y a otorgar la libertad de
acceso a sus territorios, en la medida necesaria
para permitir el funcionamiento del sistema de
control. Tal es, sencillamente, la cuestión plan
teada ante la humanidad.

En el informe presentado por el Comité'Cien
tífico, se pone de relieve A conclusión de que tul
sistema de ~ontrol internacional, sólo eliminará
el temor y la suspicacia si es lo bastante amplio
para abarcar todas las ~tapas del proceso indus
trial. Unicamente por este medio pueden los pue
blos del mundo tener la certeza de que la energía
atómica y el genio creador de los hombres de cien
cia se dirigen por senderos pacíficos y de que se
extirpa la amenaza de la guerra atómica.

Por lo tanto, la Comisión de Energía Atómica
y el mundo deben decidir enfre establecer un sis
tema completo de control intemacion~l <;1«: ~ª ~Q~r-

puede el Consejo ejecutar los principios enuncia..
dos en el Artículo 2? ¿Cómo puede tratar de im
pedir el quebrantamiento de la paz? ¿Cómo puede
desempeñar su tarea de ajustar las controve~'sias

internacionales de manera que no corra peligro la
seguridad y la justicia, si ni siquiera puede efec
tuar sus propias investigaciones sobre el terreno?

La experiencia recogida a trav~s de largos años
ha. demostrado qtle es de vital importancia este
~fsunto d~ la investigación internacional, libre e
ihlparcial. Un tribunal que no pueda realizar tales
investig~ciones resulta completamente inútil como
instrumento para ajustar las controversias. ¿Es
realmente lo que desCó'.. l nuestros colegas soviéti
cos? Siempre tuvimos la impresión de que, al pare
cer de ellos, el Consejo de Seguridad debía desem
peñar un papel de suma importancia. Pero de se
guir las cosas como vans muy en breve acabará por
no desempeñar ningún papel. ¿Quién osaría llevar
una controver§ia auténtica ante el Consejo, si hu
biera de ser tratada com-o lo ha s-!40 la cuestión
griega? Mi Gobierno cree que el problema es
grave pues impliCa :los derechos de todos y cada
uno de los Miembros de esta Asamblea. No- está
en nuestro poder enmendar la Carta; pero existen
otras cosas que podemos hacer. Poqemos convenir

, " . d 1en nuevas y mas sensat..asc ln-terpr:ctaclOnes, e os
puntos controvertidos; podemos facilitar la acción
del Consejo mejorando· su reglamento ; podemos
aportar un espíritu nuevo a los trabajos del Con
sejo; como lo expresara en Londres el Sr. Gro
myko, podemos crear una atmósfera 'sana y fe
cunda, capaz de permitir que se logren resultados
positivos.

Además, podemos confiar al Consejo que re.alice
una obra constructiva. Conforme a la Carta, el
Consejo está obligado a, organizar un sistema co
lectivo, único capaz de contener la guerra, de agTe
sión. Tiene el deber de formular planes para la
I'egl~mentaci6nde los armamentos nacionales. Esi:a
es una tarea inmensa, que debe prtpc:.::r el Comité
de Estado Mayor. Desearíamos -qur; d '..¡Jmité

b
. ,

avanzara en sus tra aJos con md.yor '.~·1erg.:;T" }
obtuviera re;;u1tados Irl.S prácticos. Cont'-:Jaamis
tad y comprensión, rogamos a nuestros colegas
soviético;; que reflexionen sobre los discursos que
han oído y escuchen el llamamiento que hoy les
dirigimos. Desearíamos que nos ayudaI'an ahora en
esta Asamblea, en consulta con todos sus colegas,
a examinar los acontecimientos desarrollados en el
Consejo y a convenir medidas cuya adopción nos
permitiría empezar de nuevo por mejor camino.

Trataré ahora de la tercera y más debatida cues-o
tión que, al parecer de mi Gobierno) debería ser
discutida por la Asamblea: la cuestión de la ener
gía atómica.

Mi Gobierno acoge con entusiasmo el informe
rendido por el Comité Científico y Técnico acerca
del control de la energía atómica, y lo considera
como una importante contribución preliminar a
los trabajos de la Comisión. Al ponerse de acuerdo
sobre ciertos puntos fundamentales, los conse
jeros científicos de todas las naciones represen
tadas en la Comisión de Energía Atómica, han
dado un valioso paso adelante. Estos hombres de
ciencia han demostrado claramente el peligro po
tencial existente en todas las etapas del proceso
encaminado a controlar técnicamente la energía
atómica y han convenido en que, de acuerdo con
los hechos científicos conocidos, no existe razón
alguna para suponer que no sea técnicamente posi
ble establecer un sistema de control efectivo en
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Se levanta la sesión a las 19.35 horas.

tenemos la oportunidad de consolidar, en esta
Asamblea, lo que ya ha sido realizéido. Podemos
otorgar más amplias facultades a los hombres que
proseprán nuestra tarea, hasta t':\iestra próxima
re-union. Pero debemos considerar el hecho de que
.el mundo es todavía presa del temor. Si en. este
supremo órgano deliberati~o podemos examinar
los tres problemas capitales a que me he referido;
si podemos llegar a ponernos de acuerdo sobr('
las conclusiones y sentar los principios que nos
ser~irán de base para seguir adelante, podremos
colocar nuestros trabajos dentro de su verdadera
perspectiva y podremos comenzar a disipar el
temor.

¿Por qué el temor y el desaliento invaden al
mundo hoy día? ¿Cree:l aún los pueblos o los
Gobiernos que porque nuestros sistemas sociales ....
difieren, tendrá que ~obrevenir la guerra algún
día? Ciertamente, todo dio lo relega.1D,os al pa
sado cuando firmamos la Carta. Pero si ahora
resucitamos esa sombria y v,eja doctrina, los pue
blos no lo comprenderán jamás. Los pueblos no
piensan en términos de sistemas sociales /diver
gentes, sino en términos de agresi6n contra nues
tro derecho común. Esperan que nuestros, Gobier
nos, todos nuestros Gobiernos, cumplan los com
promisos solemnes enunciados en los Artículos 1
y 2 de la\"~rta. No pueden entender por qué es
tan difícil que los Gobiernos se pongan de acuerdo.
k1belan que termine el temor. Anhelan cosas
sencillas: hogares para sus familias, trabajo, ali
mentación suficiente. Desean legar a sus hijos un
mundn más feliz que el parellas conocido; de~

se«m poner fin a todo lo que les ha amargado la
existencia en el transcurso de estos l&rgos y trá
gicos años.

Espero que esta Asamblea, y todos los Gobier
nos en cuyo nombre hablamos, escucharán la voz
de estos hombres y mujeres ansiosos y esperan
zados que reclaman el reposo y la paz.

Se suspende hasta la sesión siguiente la con
tinuación del debate.
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92. Debate general (oo:dillllCci6l1) ciones tJnidas, y a los principios y reglas consa-
El PRESIDENTE (traducido del francés): Elor- grados en ella para el mantenimiento de la paz y

den del día dispone ~a continuadón del debate seguridad.
gener~l. Chile abriga una sólid(). fe, tanto en la obra vas-

T" 1 tísim'd encomendada al Consejo Económico y
lene a palabra el Sr. Nieto del Río, represen- Social como en la autoridad y sabiduría del Con-

tante de Chile. . sejo de Seguridad. Estamos dispuestos a prestar
.Sr. NIETO D~ Río (Chi.le): Ocupo por breves nuestra total cooperación, dentro de los límites de

mInutos esta trlb~na para slt~ar en términos gene- nuestros recursos, a todo 10 que signifique el logro
rales el pensamiento,' de Chde acerca de ciertos de los propósitos y la observancia de los princi
puntos de importancia principal. Ante todo -debo pios consignados en la Carta. Nos reservamos, eso
reiterar la adhesión de mi país al sistema d~ solu- sí, el derecho de participar en la interpretaci6n de
t:ión J?3cífi~ establecido en la Carta de las Na- las dispo$iciones de la Carta, cuando ello sea nece-
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eeleb,.ada el sábado 26 de octubre de 1946~ a las 11 horas
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gía atómica paratodos los fines, con garantías en
cada etapa de su producción." y la determinación,
por parte de las Naciones, de ejercer ese con
trol; renunciar al empleo de la energía atómica,
sea cual sea su objeto; o con.tinuar la posición pre~

sente, a saber, una carrera "de armamentos atómi··
coso Estas dos últimas alterllativas, implican la
perspectiva de que el temor y la suspicacia arras
tren al mundo directamente ha.cia el caos.

Puede haber divergencias de opinión con res
pecto a los métodos que permitan la aplicación de
un sistema de control internacional ; pero su im
portancia es. secundaria y no debe permitirse que

-11os cieguen y nos impidan ver la decisión sen-
cilla y. fundamental que se nos ofrece. '

El' GobiernQ de Su íJajestad estima que ha
llegado el momento de ~poner la cuestión en
estos términos Claros y sendl~()s; frente a esta.
alternativa, el Gobierno dé Su ~tajestadno abriga
dudéF;algtma respecto de la decisión que debe
adoptar la Comisión de Energía Atómica. Alienta
la confianza de que puede'elaborarse un sistema
de control intérnacionalr que suministre plenas
garantías en todas las etapas que el Comité Cien
tífico y Técnico describa como peligrosas. A
mayor abundamiento, cree que, por el momento,
la mejor aportación que pueda hacf;r el Reino
Unido para la solución de este problema de im
portancia vital, en su conjunto, consiste en que
su delegación consagre todos sus conocimíentos
científicos y prácticos, y todas sus facultades a
que la. Comisión prepare un proyecto de conven-..
ClOno

Tal es el objeto de la~ discusiones y estudios
que ahora se desarrollan dentro de la Comisión,
conforme a sus 'atribucionea; encarecemos a ,*pdas
y cada una de las delegaciones que hagan .todo
cuanto esté a su alcance para lograr el éxito de
la Comisión. '

Permítanme ékl¡ora resumir 10 que he tratado
de exponer. Nuestros trabajos demostrarán a la
larga su capital importancia. Desde el mes de
enero último, hemos dado un gran paso adelante
y podemos mostrar resultados efectivos. Ahora




